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ACU ERDO r M PEPAC / CEE/ 324/ 2023

ol M. en D. Uriel

ACUERDO IMPEPAC/CEE/924/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA

ADECUACIóN AL CONVENIO DE COLABORACIóN Y COORDINACIóN, QUE

CELEBRAN POR UNA PARTE LA FISCALíN CT¡¡ENAL DEL ESTADO DE MORELOS Y ESTE

óncnruo coMIcIAL, coN Et oBJETo DE IMPLEMENTAR LA ..ESTRATEGIA DE

BI.'NDAJE EIECTORAI. EN EI. ESTADO DE MOREI.OS'" EN SEGUIMIENTO AL SIMILAR

IMPEPAC/CEE/2'I /2023, DERIVADO DEL OFICIO FGEMOR/IEDE/212/10-2023,

stcNADo poR tA MAESTRA BLANcA BELEM MEJíA coDíNEz, FlscAl

ESPECIATIZADA EN DELITOS ELECTORALES.

ANTECEDENTES

1. El treinlo de junio del dos mil cotorce, fue publicodo en el Periódico Oficiol

"Tierrq y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Eslodo de Morelos, el

código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

mismo que obrogó el Código Electorol poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos; estobleciéndose formolmente lo denominoción, integroción Y

funcionomiento del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

2. El veintisiete de junio del dos mil diecisiete, en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos, fue

publicodo el Decrelo número mil cuotrocientos novenlo y ocho, por el que se

reformon, derogon y odicionon diversos disposiciones de lo Constilución Político

del Estodo Libre y Soberqno de Morelos, destocondo lo previsìón de lo función

estotol de orgonizoción de los elecciones o corgo del Orgonismo PÚblico

Electorol del Eslodo de Morelos; en ese senlido, se odvirlió lo tronsición del

otroro lnstituto Estotol Electorol o un nuevo Orgonismo PÚblico Locol

denominodo lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono.

3. Que en fecho veintisieie de febrero del oño dos mil dieciocho. medionle el

decreto número dos mil quinientos novenlo y nueve se designó

Cormonq Góndoro, como Fiscol Generol del Eslodo de Morelos

4. Que en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estolol Eleclorol, de fecho

diecisiete de obril del dos mil veintiuno, tomó protesto como,Consejero

AcuERDo t6p1pAc/cEE/924,/2029 euE pRESENTA La srcn¡r¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo ESIATAI EtEctoRAt DEt" lNsllTUTo MoREIENSE DE PRocÊsos

ELEcfoRAt-Es y pAnlcrr¡clót¡ ctuDADANA, MEDTANTE Et cuAr sE ApRUEBA tA ADEcuecló¡¡ eL coHv¡Nto DE cotABoRActóH v coonolH¡cló¡¡. Qu¡

CEIEBRAN poR uNA rlnr¡ L¡ ¡lsc¡tít GENERAI DEt EsIADo DE MoREt os v rsrt óne a¡ro coMtclAL, coN Et oBJETo DE TMPTEMENTAR tA "FsrRArEc,A

DE BLINDAJE ELECTORA¿ EN ET ES¡AÞO DE MORE¿OS", EN SEGUIMIENIO AI. SIMITAR IMPEPAC/CEE/281/2023, DERIVADO DEt OTICIO FGEMOR/TEDE/212/10-

2023, stcNADo poR t A MAESIRA Bt ANcA BETEM MEIíI eooíH¡2, nscAt EspEctAuzADA EN DEltros ELEctoRAtEs.

Página 1 de 16



Impepac
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

Presidento del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono (lmpepoc), lo Moestro Mireyo Golly Jordó, en cumplimiento ol

ocuerdo INE/CG374/2021, emitido por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Eleclorol, de fecho dieciséis de obril del dos mil veintiuno.

5. ACUERDO IMPEPAC /CEÊ,/146/2022. En sesión extroordinorio urgenie de fecho
uno de julio del dos mil veintidós, fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol

del lnstiTuto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/146/2022, medionte el cuol se designó como Secretorio

Ejecutivo ol M. en D. Víclor Antonio Moruri Alquisiro.

6. INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE AsUNTos

JURíDlCOS. Con fecho veinlisiete de enero del oño dos mil veinlitrés, el pleno

del Consejo Eslotol Eleclorol, q lrovés del ocuerdo IMPEPAC/CÊE/O2O/2023,

oprobó lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Eleclorol Locol, en iérminos de lo
previsto por el ortículo 83, del Código de lnslituciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión

Ejeculivo Permonente de Asunlos Jurídicos de lo siguiente monero:

Dr. Alfredo Jovier Arios

Cosos

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Mtro. Moyie Cosolez Compos

MTro. Elizobeth Morlínez
Gutiérrez

COMISIÓN EJECUTIVA

PERMANENTE

ASUNTCS JURÍDICOS

7. CONVOCATORIA PROCESO EIECTORAL IOCAL ORDINARIO 2023-2024. En

fecho veinliocho de junio del oño en curso, se publicó en el Periódico Oficiol

"Tierro y Liberlod". Número 6204, Sexlo Époco, el ocuerdo porlomenlorio por el

que se convocó o lo ciudodonío y portidos políticos del Estodo de Morelos, o

rticipor en el proceso electorol ordinorio correspondiente ol oño 2024, poro

lnsdtut0 l¡lûre¡cns
dû Pæss Ëlælo.¡|tr
y Paillclpacló¡ Cludãdsna

lo elecci

Morelos.

ACU E RDO I M PEPAC / CEE/ 324 / 2023

ón de rnoturo, Diputociones y Ayuntomientos del Estodo de

ACUERDO IMPEP QUÊ PRESENIA re secn¡r¡níe EJEcuTrvA Al coNsEJo ESTATAI Er-EcToRAr. DEr. rNsTnulo MoREIENSE DE pRocEsos
PÄ.CION ctUDADANA. MtDtANTE EL cuAr sE A¡nu¡se L¡ lo¡cuecló N Ar. coNVENto D¡ coLagon¡clóN v coonol¡¡lcló¡¡. eu¡ETECTORATÉS Y

CETEBRAN POR ¡¡nre m ¡¡sc¡tíe GENERAT DEr EsTADo DE MoRÊtos y ¡sr¡ ónee¡¡o COMICIAI,, CON EI. OBJETO DE IMPTEMENTAR tA "ESTRAIFG'A
DE BLINDAJE ELECIORAT EN EL ESÍAÞO DE MOREIOS", EN SEGUIMIENfO At SlMlLAR TMPEPAC/CEE/281 /2023, DERTVADO DEt OflCtO FãEMOR/1EDE/212/|O-
2023, slGNADo PoR tA MAESTRA BtANcA BETEM ¡n¡¡ía eooÍH¡2, FtscAt EspEctALtzADA EN DEutos Et EcToRAtEs.
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8. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/241/2023. Con fecho freinlo de ogoslo de dos mil

veintitrés, el pleno del Consejo Estolql Eleclorol, emitió el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/24I/2023, mediqnle el cuol se oprobó el "CAIENDARIO DE

ACTIVIDADES A DESARROII.AR DURANTE EL PROCESO EIECTORAL LOCAL

ORDINARIO DEL ESTADO DE MORELOS 2023-2024".

9. DECLARATORIA DE INICIO DE PROCESO ELECTORAL tOCAt ORDINARIO. EN

fecho primero de septiembre de dos mil veintitrés, se llevó o cobo sesión

extroordinorio solemne del Consejo Estotol Eleclorol del lnslituto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, relotivo o lo decloroTorio de

inicio del proceso electorol locol ordinorio 2023-2024, que tiene verificotivo en

lo Entidod, en términos de lo estoblecido por el ortículo I ó0 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, en el que

se elegirón los corgos de Gobernqdor del Estodo, Diputodos, miembros del

Congreso del Estodo e integronies de los Ayuntomientos de lo Entidod.

10. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2023. En fecho seis de

septiembre del oño dos mil veintitrés en sesión extroordinorio urgente del

Consejo Esloiol Electorol, se oprobó por unonimidod en lo generol el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/253/2023, medionte el cuol se designo de monero iemporol ol

Licenciodo José Antonio Borenque Yózquez, Director Ejeculivo de OrgonizocÌón

y Portidos Políticos como Encorgodo de Despocho de lo SecreÌorío Ejecutivo

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porficipoción Ciudodono, en

lérminos de lo estoblecido en el oficio IMPEPAC/SE/VAMA 1225312023.

II. APROBACIóN EN tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS

JURíDICOS. En fecho diecinueve de septiembre del oño dos mil veintilrés, en

sesión extroordinorio lo Comisión Ejecutivo Permqnente de Asunios Jurídicos del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó

el ocuerdo medionte el cuol se opruebo el convenio de coloboroción y

coordinoción que celebron por uno porte lo Fiscolío Generql del Estodo de

Morelos y este órgono comiciol, con el objeto de implementor lo "Esirotegio de

Blindoje Electorol en el Estodo de Morelos".

AcuERDo tMpEpAc/cEE/324l2023 euE pRESENTA u s¡cR¡rení¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrAIAt" ELEcToRAL DEt tNsTtTUro MoREtENSE DE PRocEsos

ELEctoRArEs y pAnnct¡¡clóH cluoADANA, MEDIANÌE EL cuAr sE ApRUEBA tA ADEcuAcró¡¡ ¡l coHvruo o¡ cor¡son¡ctó¡¡ v coonol¡¡¡cló¡¡. Qu¡

cEt EBRAN poR uNA p¡nrr t.l nscatí¡ cENERAL DEt EsTADo DE MoREtos v ¡srr óneeruo comrcrAl, coN Et oBJEIo DE TMPTEMENTAR tA 'EsrRArEGlA

DE EIINDAJE E¿ECIORAT EN ET ESTADO ÐF MORE¿OS", EN SEGUIMIENTO AL SIMITAR IMPEPAC/CEE/28I /2023, DERIVADO DET OTICIO FGEMOR/ÍEDE/212/10.

2023, stGNADo poR tA MAESTRA BLANCA BELEM melít cooí¡rez, FrscAt EspEctAuzADA EN DElrtos EtEctoRAtEs.
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l 2. ACUERDO tMpEp AC / CEÊ/281 /2023

oño dos mil veintitrés, en Sesión Extro

lnsfituto Morelense de Procesos Electc

Generol del Estodo de Morelos y e
implementor lo "Estrotegio de Blindoje

1 3. oFtCtO tMpEPAC/SE/VAMA nset t)ozS.

ACU E RDO I M PE PAC I CEEI 324/ 2023

. En fecho veintiocho de septiembre del

ordinorio el Consejo Estotol Electorol del

roles y Porticipoción Ciudodono, oprobó

ste órgono comiciol, con el objeto de

r Electorol en el Estodo de Morelos".

En fecho cuotro de octubre del oño

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/281/2O2g, nþedionte el cuol se opruebq el Convenio

de Coloboroción y Coordinoción, gue celebron por uno porte lo Fiscqlío

dos mil veintilrés, el Secretorio Ej

cumplimiento ol ocuerdo IMP

IMPEPAC/SE/VAMA /2386/2023, o lo M

CONVENIO DE COIABORACIóN Y CO(

ETECTORALES, A TRAVÉS DE tA "ESTRATE,

DE MORETOS'" QUE CELEBRAN, POR UN¡

AUTóNoMo DENoMINADo FIscALíA

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR URIEL

ESTADO DE MORELOS, ASISTIDO POR

ESPECIATIZADA EN DELITOS ETECTORALI

DENOMINARÁ COMO "[A FISCATíA GEN

cutivo de este órgono comiciol en

PAC/CEE/29l/2023, giro el oficio

b

I

colidod de Titulor de lo Fiscolío Espec

restro Blonco Belem Mejío Godínez, en su

rlizodo en Delitos Electoroles.

14. OFICIO FGEMOR/FÊDE/2'12/10-2023. A trovés det oficio

FGEMOR/ FEDE/212/10-2023, de fecho doce de octubre del oño dos mil

veintitrés, signodo por lo Moestro Blondo Belem Mejío Godínez, en su colidod de

Fiscol Especiolizodo en Delitos Electoroles, derivodo del oficio

IMPEPAC/SE/VAMA /2386/2023, mismo que fue recibido en fechq dieciocho de

octubre del oño dos mil veintítrés, ontþ este órgono comiciol.

En ese sentido, se somete o consider]ciOn de este Consejo Estqtol Electorol, el

)RDINACIóN, PARA PREVENIR LOS DETITOS

GIA DE BTINDAJE ELECTORAT EN EL ESTADO

\ PARTE, ET ORGANISMO CONSTITUCIONAT

GENERAT DEt ESTADO DE MOREIOS,

CARMONA CÁHONNE FISCAL GENERAT DEt

BTANCA BETEM MEJíA GODíNEZ, FISCAT

:S, PARTE A QUIEN EN [O SUCESIVO SE LE

ERA["; Y, POR tA OTRA PARTE, Et INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES y pARTrCtpACtóN CTUDADANA,

RE PRESENTADO EN ESTE ACTO POR tA MTRA. MIREYA GAttY JORDÁ, coNsEJERA

ESIDENTA DEt CONSEJO ESTATAT ELECITORAL; POR Et DR. ATFREDO JAVIER ARIAS

cAsAs, coNsEJERo ESTATAI EtEcToRAil v pn¡slDENTE DE tA coMtslótt rurcuilva
PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS; POR TA MTRA. IsABEt GUADARRAMA

,yØr, coNsEJERA ESTATAT ErEçToRAr y eRESTDENTA DE rA comrsróN

ã*o/^rrroc/cEE/324/2o23euE 
'RESENTA 

r.A sËcRErARíA ,.,rauniuo Ar. coNsEJo EsTArAr ErEcroRAr DEr rNsTrTUro M.RETEN'E DE pRocEsos
tltg¡ánllts v ranrlcr¡¡crót¡ cluoADANA, MEDIANTE EI cuAt sE ApRur{l u eoeculctóH aL coHvrnto or coLaconacrór,¡ v coonor¡¡rctóH, eu¡
c¡rEataru PoR UNA ¡enr¡ le ¡rscaLía GENERAI DEr. EsIADo oe ltontto{ v ¡sre óne¡Ho comrcrAl, coN Et oBJETo DE TMpIEMENTAR tA "EsrRAfEGrA
DE BLTNDAJÊ ELEC'oRA¿ ÊN EL FsrADo DE MoRE¿os", EN SEGUtMtENIo Ar ÞtMttAR t,i.plpAc/cEE/291/2023, DÊRtvADo DEt oflcto FGEMC.R/tEDÊ/2.t2/10.
2023, stcNADo PoR tA MAESTRA BtANcA BËrEM ME¡í¡ eooí¡¡rz. ¡rsc¡r ds¡¡cl¡LrzADA EN DEutos ErEctoRAt Es.
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EJECUTIVA PERMANENTE DE CAPACITACIóN ETECTORAL Y EDUCACIóN CíVICA, Y

POR Et MTRO. VíCTON ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETAR¡O EJECUT¡VO, A

eUtENEs EN Lo SUcEstVO sE tES DENOMINAnÁ Co¡nO "EL IMPEPAC"; Y A QUIENES

ACTUANDo coNJUNTAMENTE SE tES DENOMINANÁ COMO ..[AS PARTES'' Y COMO

TESTIGOS DE HONOR A tAS Y tOS CONSEJEROS ESTATAIES ELECTORALES DE ESTE

ónceruo coMtctAr rA MTRA. MAyTE cAsALEz cAmpos, Et uc. JosÉ ENRTQUE PÉREz

RoDRíGUEz, LA MTRA. ELIZABETH MARTíNEz cuTtÉRREZ, y E[ MTRo. PEDRo cREGoRlo

ATVARADO RAMOS; contenido en el ANEXO ÚrulCO, que se ocompoño ol

presente ocuerdo y que formo porte integrol del mismo.

Por lo que en reloción con los ontecedentes yo expuestos, se emilen los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo ConslituciÓn

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnstituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos PÚblicos Locoles, en esos

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función

de los principios rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod,

certezo, ímporciolidod, independencio, legolidod, mÓximo publicidod,

objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, pÔrrafo séptimo, frocción V, de Io

Constitución poro el Fstodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo PÚblico

Locol, en términos de lc Constitución Políticq de los Estqdos Unidos Mexiconos.

En tqles circunsiqncios, lo Constilución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotqdo de personolidqd jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos polílicos y lo

ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo

moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño

outónomo en su funcionomienio e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se estrucluroró con órgonos de dirêcción,

ejecutivos y técnicos.

AcuERDo tw?ÉpAc/cEE/324l2023 eu¡ pREsENtA te secnrr¡níl EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAL ElEcToRAt DEt tNsrtTUTo MoREIENSE DE PRoc¡sos

ELECTORATES y pAnnC¡¡eClót¡ cIUOADANA, MEDTANTE Et CUAL SE APRUEBA rA ADECUACTóN lr- COHVe ru¡O O¡ COr¡gOnnC¡ó¡¡ v COOnOI¡¡¡Clóru, QU¡

cEt EBRAN poR uNA ¡¡nrr u ç¡sc¡tfe GENERAI DÊt EsTADo DE MoREros y est¡ óne ¡¡¡o comtctAt, coN EL oBJETo DE IMPIEMENIaR IA 'EsrRArEGlA

DE BLINDAJE ELECIORA¿ ÉN 6¿ TSTADO DE MORE¿OS", EN SEGUIMIENTO AT SIMII.AR IMPEPAC/CEE/28I /2023, DERIVADO DET OFICIO FGÊMOR/FEDE/212/IO.

2023, stcNADo poR rA MAESIRA Bt ANCA BETEM MEJía eooí¡¡rz, nscAt EspEclAuzADA EN DEutos ELEctoRAt Es.
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lll. Por su porie, el Código de lnstituci<

Estodo de Morelos, estoblece en su c

Morelense de Procesos Electoroles y

corgo lo preporoción, desorrollo y

Locoles ordinorios y extroordinorios, os

que se convoquen, según seo el cosc

lo normotivo oplicoble.

lV. En términos del ortículo ó5 del

lnsTiluto Morelense; los siguientes:

democróTico y coodyuvor en lo prom(

Consolidqr el régimen de portidos polí

condidoluros independientes; lll. Goror

derechos político-electoroles y vigilor e

Gorontizor o los pueblos y comunidodes

outodeterminqción y oulonomío poro d

orgonizoción político y elección de st

términos de sus Sisiemos Normoiivos

Constitución Polílico de los Estodos Unid<

Estodo Libre y Soberono de Morelos;

pocífico de los elecciones poro ren(

Legislotivo y Ejeculivo y de los oyunt<

procesos de porticipoción ciudodono, y

en lo emisión del sufrogio y velor por lo c

ACU ERDO I M PEPAC I CEEI 3241 2023

)nes y Procedimientos Electoroles pqrq el

,rdinol ó3, pórrofo tercero que el lnstituto

Porlicipoción Ciudodono, tendró o su

conclusión de los Procesos Electoroles

ícomo los de porticipoción ciudqdono o
,, de ocuerdo o los términos previstos por

ódigo Electorol vigente son fines del

Contribuir ol desorrollo de lo vido

>ción y difusión de lo culturo político; fl.

ticos y lo porticipoción electorol de los

llizor o los ciudodonos el ejercicio de los

rl cumplimiento de sus obligociones; lV.

indígenos el ejercicio de su derecho o lo

ecidir sus formos internos de convivencio,

ls ouioridodes o representontes, en los

lndígenos y de lo estoblecido por lo

>s Mexiconos y lo Constitución Político del

[/. Aseguror lo celebroción periódico y

)vor o los integrontes de los Poderes

rmientos del Estodo y, en su coso, los

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono

rutenticidod y efectividod del mismo.

V. Así mismo, el numerol 66, frqcci

Procedimientos Elecioroles poro el Est

de los funciones del lnsiituto Morelens<

Entidod poro el ejercicio de sus derecl
polítíco-electoroles.

ón V del Código de lnstituciones y

odo de Morelos, estoblece como uno

>, lo de orientor o los ciudodonos en lo

ìos y cumplimienio de sus obligociones

Vl. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol locql estipulo que el

lnstituto Morelense ejerceró sus funcio es en todo lo entidod y se integro con

siguient órgonos electoroles:

L EI Consejo Eslolol Electorol;

AcuERDo IMPEPAc/cÊE/324,/2023 QUE PRESENIA t¡ secntr¡nír elecurnfa At coNsEJo EsrATAr EtEcroRAt DEr. lNsTtTUro M9RETENSE DE pRocEsos
EtËcloRAtEs v p¡rr¡ct¡¡cló¡¡ cIUDADANA. MEDIANIE Er cuAt sE Arnuraf re lorcu¡ctór.¡ ¡t co¡¡vrNto DE cotABoRAclóH y coono¡HeclóN. eu¡
CE|-EBRAN PoR UNA ¡¡nr¡ Le ¡lsclLí¡ cENERAI DEt EsTADo DE MoREt os v rsr¡ óne¡¡¡o coMtctAt. coN Et oBJETo DE I^/IpTEMENTAR tA "EsrRArEct^
DE 8t'NDAJE E¿ECTORAI ÊN El ESÍADO OF MORE¿OS". EN SEGUtMtENTO Ar. StMtrAR tMpEpAC/CEE/281 /2023. DERTVADO DEr OFtCtO TGEMOR/ÍEDe/212/10-
2023, slGNADo PoR l"A MAESTRA BtANcA EEIEM lvt¡.1íe cooír¡2, rtscll:$rectaLrzADA EN DEUTos ErEcroRAtEs.

Íì
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ll. lqs Comisiones Eieculivos Permonentes v Temooroles:

lll. Los Consejos Distritoles Elecioroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Direclivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y esie Código señolen.

Vll. De conformidod con el ortículo 71, del Código Eleclorol vigenle estoblece

que el Conseio Estotol es el Óroono de Dirección Suoerior v Deliberoción del

lnstiiuto Morelense responsoble de vigilor el cumplimienlo de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol y se integro por:

l. Un Consejero Presidente;

ll. Seis Consejeros Electoroles;

lll. Un Secretorio Ejecutivo, y

lV. Un representonte por codo portido políTico con registro o coolición.

Vlll. Por su porte, el qrtículo 78, frocciones Xlll y XlV, del Código de lnsiituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estqdo de Morelos estoblece que son

otribuciones del Conseio Estotol Electorol del lnstituto Morelense cle Procesos

Electorqles y Porticipoción Cíudodqno. outorizor convenios con instituciones

de educoción público v orivodo Doro desorrol or oroo mos v octividodes de

cooocitoción electorol osr r:ômô r-le eclr tr-o¿^ión \/ cr-lr rr-nr-iÁn cívico

conforme o lqs oroouestos de los comisiones oue pondon, osí como
qulorizor v celebrqr con lqs outoridqdes federqles, eslotoles o municipqles, los

convenios que seqn necesqrios pqrq el cumplimiento de sus obielivos.

lX. Asimismo, el ortículo 79, fracciones I y lV del Código de lnsTituciones y

Procedimientos Electorqles poro el Eslqdo de Morelos, estoblece que es

otríbución del Çonseiero Presidente o Conseiero Presidento del lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, Tener lo

rêrlrêçêntoción larrnl \/ nrlrninic*rnlirrn del lnstitulo M nralonca siendo

responsoble en términos de lo estoblecido en el Titulo Cuorto de lo

Constitución Federol; odemós de que lo representoción eleclorol se ejerce-ró

de monero conjunto con los presidentes de lqs comisiones ejecutivos

permonentes o temporoles; os¡mismo señolo que es su otribución suscribir,

It r to r-on el Ser-refclrio Ficr-r rfivn r¡ nracir{antac r'lo lrrc nnrnici/rrìâc aianr rlirrnn los S

los convenios oue seon necesorios con el lnslitu to Nocionol v olros

AcuERDo IMPEPAc/cEE/324/2023 euE eRESENIA ta secn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo EstATAr ErEctoRAr DEr tNslluto MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRALEs Y PAnrlctr¡c¡óH c¡uoADANA, MEDTANTE Er cuAr sE ApRUEBA rA ADEcuActó¡l ¡r corr¡vr¡¡lo o¡ coreaonecrón y coonolN¡clór.¡. eu¡
c¡t ËBRAN PoR UNA ¡lnrr te r¡sc¡tít GENERAT DEt EsrADo DE MoREtos v esr¡ óne r¡¡o coMtctAt, coN Et oBJEto DE TMpLEMENTAR LA -EsrRArEGtA

DE 8¿'NDAJF F¿ECTORAT EN E¿ ESÍADO DE MORFIOS", EN SEGUIMIENIO AI. SIMII,AR IMPEPAC/CEE/28I /2023, DERTVADO DEI. OFICIO TGEMOR/FEDE/2I
2023, stcNADo poR t A MAESTRA StANcA BELEM ME¡ít eooí¡rez, FtscAt EspEctALtzADA EN DEutos ELEcloRAtEs.
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CUM miento de los otri ones

del Conseio Estotol Eleciorol

X. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórr

y Procedimientos Electoroles porq (

Consejo Estotol Electorol, poro el n

integroró los comisiones ejecutivos, lo:

orgonizor, dirigir y controlor el desorrc

dìferentes direcciones y órgonos técn

o lo moterio encomendodo.

Xl. Cobe precisorse que, los Comis

contoró el Consejo Esiqlol, son los sigr

l. De Asunios Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portid
lll. De Copociloción Elector
lV. De Adminislroción y Finc
V. De Porticipoción Ciudoo
Vl. De Seguimiento ol Servi<
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de
Xl. De Fortolecimiento dr
Discriminoción en lo Portici¡
Xll.- De Pueblos y Comunidt
Xlll.- De Grupos Vulnerobles

ACU E RDO r M PE PAC/ CEE | 324 | 2023

ofo primero. del Código de lnstituciones

>l Eslodo de Morelos, dispone que el

rejor desempeño de sus otribuciones,

;cuoles tendrón como objetivo ploneor,

,llo odecuodo de los octividodes de los

icos del lnstiiuto Morelense, de ocuerdo

iones Ejecutivos Permonentes con que

.rientes:

cs Políticos;
'ol y Educoción Cívico;
rnciomiento;
ono;
:io Profesionol Electorol Nocionol;

lomunicoción;
> lo lguoldod de Género y No
>oción Político.
rdes lndígenos;

n

Énfosis es oñodido

Xll. El oriículo BB, Bis, del Código de

poro el Estodo de Morelos, dispone

Ejecutivos Permonentes o Temporole:

otribuciones siguientes:

lnstituciones y Procedimientos Electoroles

) que los presidentes de los Comisiones

, por conduclo de su Presidente, tiene los

IIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEI. INSTIÍUTO MOREIENSE DE PROCESOS

:BA rA ADEcuAcrót¡ lt conv¡Hto oe cot¡gon¡c¡óH y coonor¡¡rcrón. eur
>s y ¡srr ónoe¡¡o comtctAt, coN Et oBJETo DE ¡MpTEMENIAR tA'EsrRAfEGrA
t slMttAR lMPEpAc /cÊÊ/281/2023, DÊRIVADO DEr Of rCtO TGEMOR/ÍEDE/212/10-
. ESPECIAI.IZADA EN DETITOS EtECfORAI.ES,

t.l
l. Eloboror su propues'lo de progromo onuol de octividodes poro que seo

incluido en el Progromo Anuol del lnstituto Morelense;

ll. Supervisor, vigilor y coodyu r con los Unidodes Administrotivos respectivos

del lnsti'tulo Morelense en el c plimiento de sus oiribuciones;

AcuERDo tM?EpAc/cEE132412023 euE pRËsËNTA Ll sEcnet¡níe eJrclr
ELEcloRALEs v p¡nr¡clpnclótit ctUDADANA, MEDtANfE E! cuAt sE ApRU

cETEBRAN poR UNA pARTE r.A ¡rsc¡lí¡ c¡1,¡¡ne[ DEr. EsrADo DE MoREL(

DE BLINDAJE ELECÍORA¿ EN FT ESÍADO DE MOREIOS", EN SEGUIMIENTO A
2023, stGNADo poR LA MAEsTRA BLANCA BETEM lrrt¡lh eooírue2. nscl
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lll. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbiio de su

competencio;

lV. Formulor observociones y directrices o los unidodes odministrotivos del

lnstituto Morelense;

V. Solicitor lo informoción necesorio o los Unidodes Administrotivos del lnslîTuto

Mcrelense, los cuoles deberón remitir lo informoción dentro del término poro el

cuol fueron requeridos;

Vl. Solicitor lo informoción necesorio o los demós comisiones ejecutivos del

lnslituto Morelense;

Vll. Solicitor informoción o outoridodes diversos ol lnsiiluto Morelense;

Vlll. Presentor ol Consejo Estotol, los propueslos de reformo o lo normofividod

interno del lnstituTo Morelense que le competo;

lX. Presenlor ol Consejo Estolol un informe onuol de oclividodes de lo comisión,

y presentor informes porcioles cuondo el Consejo Estotol osí lo requiero;

X. Conocer los informes que deberón ser presentodos por los Titulores de los

óreos odministrotivos en los osuntos de su compeTencio, conforme olcolendorio

que onuolmente opruebe lo comisión;

Xl. Representqr electorolmente o lo Comisión poro dor o conocer los

octividodes que desempeñon;

Xll. Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de corócter operclivo,

presupuestol y odminisirolivos poro el buen desempeño de los olribuciones de

lo Comisión, y

Xlll. Los demós que deriven de este Código, de los disposiciones reglomentorios,

de los ocuerdos delConsejo Esiotoly de los demós disposicìones oplicobles, que

les resullen compotibles conforme o sus objelivos, poro su mejor desorrollo,

otendiendo o lo nolurolezo de su función.

t...1

Énfosis es oñodido

Xlll. Asimismo, el numerCIl 90 Quóter del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son

otribuciones de lo Comisión Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, los siguientes:

a

Impepa

t...1

l. Conocer de los proyectos de reglomenfos, lineomienfos, direclrices

y demós disposiciones de orden regulotorio del lnstifufo Morelense y

dicfominorlos poro conocimiento y, en su coso, oprobocion del

Consejo Estotol;

AcuERDo tnpEpAc/clÊ./324l2023 euE ¡RESENTA u srcn¡tlní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr ELÊcloRAr. DEr rNsrTUIo MoRET.ENSE DE PRocEsos

ELÊcToRAtEs y panr¡crr¡cróH cruoADANA, MEDTANTE EL cuAL sE ApRUEBA rA ADEcuAcró¡¡ ¡r cor.¡v¡r'¡ro or coLrson¡cróH v coonorHecróru. eut
cETEBRAN poR UNA ¡¡n¡r u ¡lscetíl GENERAL DEr EsrADo DE MoRElos y estr ónor¡¡o coMrcrAr. coN Er oBJEro DE TMpLEMENTAR tA "EsrRÁrEGrA

DE BLINDAJE ELECTORA¿ EN ÉI. ESIADO DE MORE¿OS", EN SEGUIMIENTO AL SIMIIAR IMPEPAC /CEE/281 /2023, DERIVADO DEt OIICIO IGEMOR/TEDE/2I 2/I O-

2023, srcNADo poR r.A MAEsTRA BtANcA BETEM ME.líe eooíH¡2. nscAL EspEcrAuzADA EN DEuTos EtEcToRAtEs.
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lll. Conocer y dictominorlos o proyecfos de reformas o odiciones o

forol en e/ Esfodo, que seon de//o /egis/oción en moterio ele

conocimienfo de/ lnsfit uto e

lV. Vigilor conforme o /os iones /ego/es o reg/omenforios

op/icob/es, lo odecuado n de /os medios de impugnoción

SU

gue seon presenfodos onle el

ocuerdos y resoluciones de los

V. Eloboror el cotólogo de

Conseio Esfofol

en confro de /os dicfómenes,

de/ /nsfilulo More/ense,'

y disposiciones gue dicte e/

requisifos que deben cumplir los

d e I lnstif ut o M orelense;

onsefo Estofol, /os proyecfos de

otividod gue seo necesorio poro

More/ense;

VI. Conocer y dictominor

ospironles o ocupor corgos

Vll. Eloboror y proponer

reglomentos infernos y dem

e/buen f uncionomienfo de/

ol

ós

Vlll. Atender /os consu/ios de diversos Comisiones Ejecufivos de/

lnstituto More/ense, poro lo e de proyecfos de dicfórnenes,

ocuerdos y resolucîones, gue

de/Conseio Esfotol;

bon ser somefidos o considerocion

lX. Dictaminor /os proyecfos convocoforios públicos gue fengo
que expedir ellnstifufo M

X. Afender y eloboror los cfos de ocuerdo en /os que se dé

respuesfo o /os consu/fos u/odos por /os portidos políficos,

condìdofos y condídofos fes, respecto de /os osunfos de

lo compeiencio de/ Consejo

y oproboción en su coso de/

tol, y someter/os o/onólisis, discusión

superior de dirección, y

Xl. Atender /os consu/fos os respecfo o lo oplicoción del

Codigo gue seon presenlodos /nsfifufo More/ense, a fin de formor

coso op/icoción legol.criterios de interprefoción y en s

t. l

. Por su porte, el ordinol 98, ión I y V del Código de lnstituciones y

cedimientos Electorqles poro el odo de Morelos estoblece que son

otribuciones del Secretcrrio Eiecutivo nlog enerol, quxilior ql Conseio Estotol y

AcuÊRDo tupEpAc/cÊE/324/2023 au¡ pRESENTA u srcn¡t¡¡í¡
Er.EcToRAt-Es y pAnrcr¡¡ctót¡ cruoADANA. MEDtANTE EI cuAr sE

AL CONSEJO ESIAIAI ETECIORAI. DEt INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

u eo¡cuacróH eI coNVENto DE con¡onlclót¡ v coonol¡¡¡clóH, eu¡
cEIEBRAN poR UNA ¡¡ntg r¡ ¡¡sc¡¡.í¡ GENERAT DEr EsTADo DE v ¡sr¡ ónee¡¡o comtctAr, coN Et oBJEto DE TMpLEMENTAR rA -EstRArEGrA
DE BLINDAJE ELECIORAI. EN EI FSTAOO DE MOREIOs", EN SÊGUIMIENIO AI.
2023, srcNADo poR tA MAESTRA BLANcA BEIEM m¡Lít eooíru¡2. ¡rsclt

TMPEPAC/CEE/28ì /2023, DERTVADO DEt Ofl CIO ÍGEMOR/FEDE/212/10.
EN DETITOS EIECTORAIES.
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CI los comisiones eiecutivos en lo conducción. lo odministroción v lo suoervisión

poro el desorrollo odecuodo de los órqonos directivos y técnicos del lnstitulo

Morelense, tenienclo el corócter cle ooocleroclo oenerol ooro oleifos v

cobronzos v ocios de odministroción v de dominio en los términos del orlículo

2008 del f-á¡jinn Civil virrcnlc en cl Fclô.lo pudiendo otorgor mondolos y

revocorlos, informondo oportunomente ol Consejo Estotol y ouxilior ol Consejo

Estotol. ol Conseiero Presidente v o los Conseieros Electoroles en el eiercicio de

sus otribuciones.

XV. Que de conformidod con los foculiodes conslitucionoles y legoles

estoblecidos en lo Constitución Federol, Constiiución Locol y Leyes referidos en

el cuerpo del presente qcuerdo, este lnstiiuto Electorol estimo conveniente

generor en conjunto con lo Fiscolío Generol del Estodo de Morelos, un CONVENIO

DE COLABORACTóN Y COORDTNACTóN EN MATERIA ELECTORAL, que tiene por

objeto lo copocitoción medionie occiones entre "LAS PARTES", con lo finolidod de

que los personos consejeros municipoles y dislriloles electoroles, osí como los

personos representontes de los porlidos políticos y los condidoturos independientes,

cuenten con lo informoción preciso poro prevenir lo comisión de delitos electoroles,

procurondo que lqs qctividodes desempeñodos seon eficientes, eficoces,

tronsporentes en uno verdodero iguoldod de género, y en uno conliendo

equitotivo dentro del proceso electorol; todo lo cuol se denominoró como
,,ESTRATEGIA DE BLINDAJE ELECTORAL EN EL ESTADO DE MORELOS''.

XVl. Por otro porte, todo vez que mediqnle ocuerdo IMPEPAC/CEE/2$I/2023,

este Consejo Estotol Electorol deiermino oprobor el Convenio de Coloboroción

y Coordinoción, que celebron por uno porte lo Fiscolío Generol del Estodo de

Morelos y este órgono comiciol, con el objeto de implemenlor lo "Estrolegio de

Blindoje Electorol en el Estodo de Morelos", el Secrelorio Ejecutivo de este

lnstituio, dirigió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA /2386/2023. o lo Moestro Blonco

Belem Mejío Godínez, en su corócter de Titulor de lo Fiscolío Especiolizodd en

Delitos Electoroles de lo FGE, o trovés del cuol se le remitió lo último versión deT'

convenio objeto del presente ocuerdo poro su revisión y en su coso concerlor

lo fecho y horo pqro llevor o cobo el octo protocolorio de firmo.

ACUERDO IM?EPAC/CEEI324I2023 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DET INSTITUTO MORETENSE DE

EtEcIoRAtEs y ernrcrp¡cró¡¡ ctUDADANA, MEDTANTE Er cuAr sE ApRUEBA t-A ADEcU¡cró¡¡ ¡r. cor.¡v¡Nro DE coLABoRAcróH v coonor,r¡cróru. ou¡
cETEBRAN poR UNA rtnte u ¡lsc¡tí¡ GENERAT DEt ESIADo DE MoREros v ¡srr óne¡Ho coMrcrAr. coN Er oBJETo DE TMpTEMENTAR rA 'EsrRArFc,A

DE BLINDAJE ELECTORAI EN E¿ ESIADO DE MOßF¿OS", EN SEGUIMIENIO At SIMITAR IMPEPAC/CEE/28I /2023, DERIVADO DEI OTICIO TGEMOR/TEDÉ1212/1O.

2023, stcNADo poR LA MAESTRA BLANcA SErEM ME¡ít eooí¡¡ez, FtscAt EspEctAuzADA EN DËu¡os EtEcToRAt Es.
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Derivodo de lo ontes expuesto, en o dieciséis de octubre del oño dos mil

veintiirés, se recibió onte este órgon comiciol el oficio FGEMOR/FEDE/212/10-

2023, suscrito por lo Moeslro Blonco Belem Mejío Godínez, en su colidod de

Fiscol Especiolizodo en Delitos Elect les, y dirigido ol Secretorio Ejecutivo de

este lnstituto, o trovés del cuol rem e los odecuociones correspondientes ol

convenio moterio del presente ocu

XVll. En ese tenor, de conformidod n el ortículo 78, frocciones Xlll y XlV, del

Código de lnstituciones y Procedimie tos Elecloroles poro el Estodo de Morelos,

el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

y Porticipoción Ciudodono, outorizor

convenios con instituciones de edu ción público y privodo poro desorrollor

progromos y octividodes de copocit ción electorol, osí como de educoción y

educoción cívico, osí como outorizqr celebror con los ouloridodes federoles,

estolqles o municipoles, los c

cumplimienlo de sus objelivos.

que seqn necesorios pqrq el

Por lo ontes expuesto este Consejo otol Electorol opruebo LA ADECUACION

At CONVENIO DE COTABORACIóN Y

PARTE tA F]SCAIíA GENERAT DET

RDINACIóN, QUE CELEBRAN POR UNA

DO DE MORETOS Y ESTE óNCAruO

COMICIAL, CON Et OBJETO DE IMP AR tA "ESTRATEGIA DE BI.INDAJE

ELECTORAL EN Et ESTADO DE RELOS'" EN SEGUIMIENTO AL SIMILAR

tMP E PAC/ CEE / 281 / 2023, DERTVADO r oFlcro FGEMoR/EEDE/212/10-2023,

SIGNADO POR LA MAESTRA B CA BETEM MEJIA GODINEZ FISCAT

ESPECIALIZADA EN DETITOS ELECTORA

En virtud de lo onterior, SE APRU A LA CETEBRACION del CONVENIO DE

P

que estoblece que son otribuciones

Morelense de Procesos Electoroles

aa

NAP
úa

R RI L E

DIN NDE

RA

FI

P tA

REYA P ESTAT

AcuERDo rMpEpAc/cEE/324l2023 euE pRESENTA L¡ secn¡r¡ní¡ AI- CONSEJO ESIAIAI. EIECÍORAL DEI. INSIIÌUIO MORETENSE DE PROCESOS
ÉrEcroRAt Es y ¡tnr¡clpeclóH ctUDADANA, MEDTANTE E! cuat sE ApRU n ¡orcuec¡óH ¡r coNVENto DE co¡Ásonlclót¡ v coonol¡¡nclóH, eur
cETEBRAN poR UNA eanr¡ r¡ rlsctún GENERAL DEt EsTADo DE Mo y esr¡ óne¡ruo comtctAt, coN Er oBJEIo DE IMpIEMENIAR tA -EsrRArEGrA

DE BIINDAJÊ E¿ECTORA¿ FN ET ESTADO DE MORE¿OS". EN SEGUIMIENTO AI.
2023. srGNADo poR rA MAESTRA BLANCA BEIEM ¡vt¡.1ín cooí¡,¡¡2. ¡¡scnl

TMPEPAC/CEE/281 /2023, DERTVADO DEt OFtCtO ÍGEMOR/rÊDE /212/10-
EN DETIIOS ETECTORALES.
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ELECTORAI: POR Et DR. ATFREDO JAVIER ARIAS CASAS. CONSEJERO ESTATAL

ELECTO RAT Y PRESIDENTE DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS

lt ttrtt\l^Ac. Dr^tE¡ I 
^ 

ltltt 
^ 

le 
^ 

D Et UADARRAMA B ilcr^rr 
^[tÎE 

f-r^\f\teE tED^ trcÎ^T^l

ELECTORAL Y PRESIDENTA DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE

CAPACITACIóN ELECTORAI Y EDUCACIóN CíVICN. Y POR Et MTRO. VíCTOR

ANTONIO MARURI ALOUISIRA. SECRETARIO EJECUTIVO, A QU¡ENES EN LO SUCESIVO

CE IEC lt INARA ¡^-\rtr^\ ¡.El lÀt DED 
^ 

/-tt. V 
^ 

¡^l1I IE TI ES ACTUAN

^^lr 
rrrlrr^ rrElrrE eE I Ec hEll^lt,*, 

^ 
o I /^¡^ttt¡^\ ,.LAS 

P ^DÌECrr 
v ¡^a\ttr-\ ttrcTlr-alc ñtr

HONOR A Y LOS CONSEJEROS ESTATATES ETECTORATES DE ESTE óRGANO

COMICIAT LA MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS, Et LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ

RODRIGUEZ, tA MTRA. ETIZABETH MARTINEZ GUTIE EZ. Y EL MTRO. PEDRO GREGORIO

ATVARADO RAMOS; en términos del ANEXO Út'¡lCO, que se ocompoño ol

presenle ocuerdo y que formo porte integrol del mismo.

En ese entendido, el convenio o celebrorse con lq Fiscolío Generol del Estodo

de Morelos deberó estor firmondo por lo Consejero Presidenlo del Consejo

Estotol Electorol, el Presidente de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos

Jurídicos, lo Presidento de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción

Electorol y Educoción Cívico y el Secretorio Ejecutivo, osí como lesligos de

honor los demós Consejeros y Consejeros Electoroles , en lérminos de lo que

estoblece el ortículo 79, frocciones I y lV del Código de lnsTituciones Y

Procedimientos Elecioroles poro el Esfodo de Morelos.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 41, segundo pórrofo, bose V,

oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos

Mexiconos; ortículo 23, pârrafo séptimo, frocción V, de lo ConstituciÓn poro el

Estodo Libre ySobero,no de Morelos; ó3, pÓrrofo fercero, 65,66, frocción V,69,

71,78, frocciones Xlll y XlV,79, frqcciones ly |V,83,84,88 Bis, 90, QuÓler y 98,

frocción I y V, del Código de lnsiiiuciones y Procedimientos Elecloroles poro el

Eslodo de Morelos, este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emifir el presente ''

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. SE APRUEBA, lo odecuoción ol Convenio de Coloboroción Y

Coordinoción, que celebron por uno porte lo Fiscolío Generol del Eslodo de

AcuERDo tMpEpAc/cEE/324 /2023 eul pRESENTA t¡ secnet¡nír EJEculvA Al coNsEJo EsfAtAt- EtEcToRAL DEt tNsttTUTo MoREIENSE DE PRocEsos

ErEcloRALEs y p¡nrrcletclóH ctuDADANA, MEDTANTE Er. cuAr sE ApRUEBA tA ADEcurctóH ¡L co¡¡vrNto DE cotABoRActóH v coonot¡leclót¡. Qut

CEIEBRAN poR uNA plnr¡ n ¡¡scaLí¡ GENERA¡ DEt ÉstADo DE MoREtos v rsr¡ ónç¡¡¡o coMtclAt , coN EL oBJ Efo DE IMPIEMENIAR LA 'EsrRArEGlA

DË 8¿'NDAJE EIECIORAI FN F¿ ESTADO DE MORFI OS", EN SEGUTMTENTO At StMttAR IMPEPAC/CEE/281/2023, DERIVADO DEt OFICIO ÍGEMOR/IEOE/212/'t0-

2023, stcNADo poR rA MAEstRA BtANcA BETEM ME¡í¡ e ooíN¡2, nscAt- EspEcrAtlzADA EN DEt-tIos ELEcroRALES.
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ACU E RDO ¡ M PE PAC I CEEI 3241 2023

I objeto de implementor lo "ESTRATEGIA

DE MORELOS", en seguimiento ol similor

Morelos y este órgono comiciol, con e

IMPEPAC/CEE/281 /2023, derivodo

signodo por Io Moestro Blonco Bel

delitos electoroles.

del oficio FGEMOR/FEDE/212/10-2023,

Mejío Godínez fiscol especiolizodq en

TERCERO. SE APRUEBA lo celebrqci n del CONVENIO DE cotAB RACIóN Y

P TRA

"E M ,l
N

ON

AD ID

tB

o

AE
t

TRA P

clP

RA PR

JAVIER

G A

Y R

UTI

Y

tEs
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se ocompoño ql presente ocuerdo y

TERCERO. El convenio o celebrorse

Morelos, deberó estor firmodo por lo

eciorol, el Presidente de lq Co

dicos. lo Presidento de lo Comisi

AcuERDo tM.pEpAc/cEEl324l2023 euE PRESENTA tA SECRETARía

ErEcroRArEs y ¡¡nlrcl¡¡clóN ctUDADANA. MEDIANTE Et cua! sE

REL

EJ tYP

E I-A

CAP t

DE

A

en términos del ANEXO ÚNICO, que

ue formo porle iniegrol del mismo

con lo Fiscolío Generol del Estodo de

onsejero Presidenio del Consejo Estotql

misión Ejecutivo Permonente de Asuntos

óri Ejecutivo Permonente de Copocitoción

At CONSEJO ESIATAI EIECTORAL DEt INSIIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
r-r ¡o¡cuec¡óH er coNVENto o¡ coLeson¡c¡ór.¡ y coonol¡¡tctór,¡. eu¡

R

E

U

¡¡

Et

Electorol y Educclción Cívico y el Secrfetorio Ejecutivo y, en términos de lo que

estoblece el ortículo 79, froccion I y lV del Código de lnstituciones y

do de Morelos.Procedimientos Electoroles poro el Es

cÊt EBRAN poR UNA pent¡ t¡ ¡lsc¡Líe GENERA! DEt EsIADo DE v rsre óne¡Ho coMtctAt, coN Et oBJEro DE tMptEMENfAR tA "EsrRArEGlA
DÉ EIINDAJE ÊTÊCTORA¿ EN Ê¿ ESÍADO DE MORÊIOS", EN SEGUIMIENTO AL
2023. srGNADo poR tA MAESTRA BTANCA BETEM ME¡í¡ e ooír.¡¡2. nsc¡L

LAR rMpEpAC/CEE /281 /2023. DERTVADO DEr OFtCtO FGEMOR/ÍÉDÊ/212/1O_
EN DEIIÎOS EtECTORAI.ES.
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EtECTORAt
l't6üÍ¡tû lbrcþnrÉ
dê Pl!c.3o; Ëþcloñlet
y PrrfDþrdón tl¡dadrnä

ACU ERDO r M PEPAC I CEE/ 324/ 2023

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

L¡c. JosÉ ENRteuE pÉnrz

noonícurz
CONSEJERO ELECTORAT

CUARTO. Se instruye q lo Secretorío Ejecutivo del lnsiiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro que reolice los occiones

conducentes o efecto de notificor ol presente ocuerdo o Io Fiscolío Generol del

Estodo de Morelos.

QUINTO. PUBT|QUESE el presente ocuerdo en lq pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y PorlicipocÌón Ciudodono, de

conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extrcordinorio del Consejo Estotcl Electorol

del lnstituto Morelense de procesos Electoroles y Porticipoción Ciu odono,

celebrodo el dío veintisiete de octubre del oño

doce horos con cuorento y ocho minutos.

MTRA. GALLY ORDA M. EN D. RA ONIO MARURI
ALQ IRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL
t

AcuERDo tMpEpAc/cEE/324l2023 euE PRESENIA Ll secn¡rení¡ EJEcunvA At coNsEJo EsfATAt ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE PRocEsos

ErEcIoRArEs y plnlctr¡clóH cluoADANA, MEDTANTE EL cuAr sE ApRuEBA LA ADEcuAcróH ¡t co¡lv¡rulo or coL¡gon¡ctóH v coonol¡,¡¡clóru, Qu¡

cETESRAN poR uNA ptnr¡ n rrsc¡Lí¡ GENERAI DEt ËsTADo DE MoREros v rste ó¡ort¡o comrcrA[. coN Et oBJETo DE TMPTEMENIAR tA '€srRAlEG,A

DE BLINDAJE ELECIORAT EN E¿ ESIADO DE MORE¿OS", EN SEGUIMIENTO AL SIMITAR IMPEPAC/CEE/281/2023, DERIVADO DEt OTICIO ÍGEMOR/TEOE/212/10.

2023, stGNADo poR LA MAESIRA BtANcA BETEM ME¡ía eooírue2, FrscAt EspEctAuzADA EN DEttTos Et EcroRAtEs.
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CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL
lnsdtûtÕ HûreIône
dë Pæm¡ ElKlü¡|ffi
y Partlcþâclón Cludadsn¿

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. GONZATO GUTIÉRREZ

MEDINA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REVoLUctór.¡ ormocnÁnc¡

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

MTRA. KENIA LUGO DETGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORELOS

ACU ERDO ¡ M PEPAC I CEEI 324 I 2023

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTES DE ros PARTIDoS poríncos

LIC. KARINA AZUICENA
CARRItto OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
vERDE EcqLoctsTA DE nnÉxlco

lr

a

LIC. TOMÁS SALGADO TORRES

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORENA

ING. JESÚS MARTíNEZ DORANTES
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

tIC. ADÁN MANUEL RIVERA
NORIEGA

ENTANTE DEL PARTIDO
ES SOCIALES PROGRESISTAS

MORETOS

AcuERDo tupEpAc/cEE/324l2023 euE pRESENTA La secnetenín ¡.¡rc AI. CONSEJO ESTAIAT EI.ECTORAL DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
Er"ÊcToRArEs y pAnnclp¡clór.¡ ctUDADANA, MEDtANtE Er cuAt" sE ¡.¡ eorcu¡c¡óN er coNvENto DE colÁsontcrór,¡ v coonol¡¡lclóH. eur
cETEBRAN poR UNA ¡lnre u ¡lsc¡tí¡ GÊNFRAT DEI EsTADo DE v esr¡ óno¡¡¡o comtctAt, coN Er oBJEro DE IMpTEMENIAR rA -FsrRArEGlA
DE BLINDAJE ELECTORA¿ EN E¿ ESIADO DE MORF¿OS", EN SEGUIMIENIO At
2023, srGNADo poR tA MAESTRA BTANcA BETEM MEtí¡ oooíNrz. ¡lsc¡r

TMPEPAC/CEE/281 /2023, DERTVADO DEt Of tCtO IGEMOR/FEDE/212/tO-
PECIATIZADA EN DEIITOS ETECTORATES.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN, PARA PREVEN¡R

LOS DELITOS ELECTORALES, A TRAVÉS DE LA "ESTRATEGIA DE

BLINDAJE ELECTORAL EN EL ESTADO DE MORELOS'" QUE CELEBRAN,

POR UNA PARTE, EL ORGANISMO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO

DENOMINADO FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS,

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR URIEL CARMONA CÁITIONNN

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, ASISTIDO POR BLANCA

BELEM MEJiA GODiNEZ, FISCAL ESPECIALIZADA EN DELITOS

ELECTORALES, PARTE A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ

coMo "LA FlscALíA GENERAL"t Y, POR LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. MIREYA

GALLY JORDÁ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL; POR EL DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, CONSEJERO

ESTATAL ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS; POR LA MTRA. ISABEL

GUADARRAMA BUSTAMANTE, CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL Y

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CíVICA, Y POR EL MTRO.

VÍCTON ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, A

QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COIVIO "EL IMPEPAC'';

Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ

COMO ..LAS PARTES'' Y COMO TESTIGOS DE HONOR A LAS Y LOS

CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES DE ESTE ÓNSEruO

COMICIAL LA MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EL LIC. JOSÉ CruruOUC

pÉnez RoDRíc uEz,LA MTRA. ELTzABETH MARríruez culÉRRez, v Èl
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, AL TENOR DE LOS

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES
Página I de22
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[ììscalía (ìencral contará, al menos, c()n las fiscalías cspcciaìizadas
tcmovitkrs por cl Fiscal (ìc¡cml dc la lìcpública. l.ll n¡rmbramic¡rto
lìcpública por el votr tlc las tlrs tcrccras dc lt¡s r¡ic¡rl¡ros prcscrìtes,
objccirin.

tt

clì ûìatcria dc dclitos elecmralcs v de combatc a la corrupcirin, cu\r)s titularcs scrán
v rcmoción cle los fiscalcs cspccializados ¡ntcs rclcticlos podrán scr objetos por cl
cn cl plaz<> quc fijc la lc¡; si cl Scnacl,r no sc pronunciatsc cn cstc plîzo, sc cntcnderá

¿ñ

@ i*p"p9

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en su artículo

102,apartadoA, párrafo quinto,t qre el Ministerio Público de la Federación se

organizará en una Fiscalía General de la República como órgano público

autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, asim¡smo

contará, al menos, con las fiscalías especializadas en materia de delitos

electorales y de combate a la corrupción, cuyos titulares serán nombrados y

removidos por el Fiscal General de la República.

En ese orden, cabe destacar que el 23 de mayo de 2014 se publicó en el Diario

atey Gemerar en lvlatcriad@
reglamentaria del artículo 73,fracción XXl, inciso a), de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de delitos electorales; y tiene por

objeto, en materia de delitos electorales, establecer los tipos penales, las

sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación entre

los órdenes de gobierno.

Asimismo, el 23 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la

Federación la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales, que

tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de

instituciones y proced¡mientos electorales, distribuir competencias entre la

Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la relación

entre el stituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales

noml¡¡ados v

Scnadrr tlc la
guc rìo hcnc
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Mediante reforma a la Constitución del Estado efectuada por Decreto 2589,

publicado el 15 de febrero de 2018 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",

número 5578, se creó a la Fiscalía General del Estado de Morelos como

organismo constitucional autónomo, señalando en su artículo 79-B que aquella

se integraría con la estructura que establezca su Ley Orgánica.

De conformidad con la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de

Morelos, publicada el 11 de julio de 2018, en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad", número 561 1, Alcance; "LA FISCALíA GENERAL" cuenta, dentro

de su estructura orgánica con una Fiscalía Especializada en Delitos Electorales,

la que dentro de sus facultades cuenta con la de designar a servidores públicos

a su cargo para participar en la capacitación de formadores y replicar el

conocimiento como capacitadores de su mismo personal para integrar grupos

de trabajo en la elaboración de manuales, protocolos, o cualquier instrumento

jurídico administrativo especializado.

Por su parte, "EL IMPEPAC" es un organismo constitucional autónomo, de

carácter permanente, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio,

que goza de autonomía en su funcionamiento, depositario de la autoridad

electoral y tiene como objeto la preparación, organización y vigilancia de los

procesos electorales para renovar a los integrantes y titulares de los poderes

legislativo y ejecutivo, así como los Ayuntamientos de la entidad y cuenta dentro

de sus facultades previstas en el artículo 79 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos., con la de suscribir

convenios a través del Consejero Presidente

Cabe destacar que la referida Ley General en Materia de Delitos Electoralås,

establece la necesidad de que las autoridades de los tres órdenes de Gobierno,

así como la Fiscalía General de la República y las procuradurías y fiscalías de

Página 3 de 22



6
@

Fiscalía General
del Estado de Morelos

rrnpep#)

!a

las entidades federativas, en el ámbito de sus competencias, desarrollen

mecanismos de coordinación y colaboración con la finalidad de fortalecer el

combate de los delitos electorales, así como impulsar acuerdos de coordinación

entre dependencias del Gobierno Federal y las entidades federativas, que

permitan prestar asistencia en materia de procuración de justicia electoral.2

En ese orden de ideas, el 25 de marzo de 2021, "LAS PARTES", celebraron

Convenio de Colaboración y Coordinación, para prevenir los Delitos

Electorales, a través de la "Estrategia de Blindaje Electoral en el Estado de

Morelos", con similar objeto al presente instrumento; estableciendo en su

Clausula Novena, que surtlria sus SA a a ESU rrma y

tendría la vigencia necesaria, dentro del marco legal aplicable para su

cumplimiento, obteniéndose en su caso, la aprobación o ratificación por parte

de u lteriores ad mi n i straciones g u berna mentales.

En ese orden dado el cambio de integrantes de las autoridades del "EL

IMPEPAC", sê hace necesaria la ratificación de los compromisos adquiridos en

aquél instrumento, a través de la suscripción de uno nuevo.

En ese sentido, mediante la suscripción del presente Convenio se pretende

continuar con la estrategia entre "LA FISCALíA GENERAL" y "EL IMPEPAC",

para prevenir la comisión de delitos electorales.

En ra e lo anterior, "LAS PARTES" rinden las siguientes

ArtícuÌo 24. La l)rocunduría (ìcneral dc la lìcpública, por concìucto dc la lirscalí¿ lispccializacla cn matcria cle Dclitos lllectorales o del sen'idor
cn quien sc dclcsuc la facultrrd, las procuradurías y fiscalias de las cntidarics fcdcratii-as, cn cl rimbito dc sus competcncias crn basc cn l<r

por la fracci<in XXI, inciso a) dcl artículo 73 constirucionâl y las tìisposicioncs dc csta Lcy, dcbcrán coorclinarse parir:
l)esarrollar mccanism<>s dc coordinación y colaboracirln entrc la Iìede¡rcirin, hs cntidadcs fcderativas, los municipios v el órgano político-

administrativo dc sus dcmarc¿cioncs tcrritt¡¡ialcs, con Li hnalirlad rlc lortrrlcccr cl comb¿tc dc los tlclitos prcr,istos crl cstâ l-cy;

matcria dc procuración tlc justicia clcctoral;

tl
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DECLARACIONES

l. Declara "LA FISCALíA", a través de su representante y su asistente, que

1.1. Es un organismo constitucional autónomo con personalidad jurídica y

patrimonio propios que tiene como objeto la persecución de los delitos

como una de las necesidades torales del Estado y de la sociedad en

general, en términos de lo dispuesto por los artículos 21 y 116, fracción

lX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79-A y

79-B de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

3 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos; así

como 3 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del

Estado de Morelos.

1.2. Maestro Uriel Carmona Gándara fue nombrado el 15 de febrero de 2018,

por el Congreso del Estado de Morelos como Fiscal General del Estado

de Morelos, como se acredita mediante el Decreto número dos mil

quinientos noventa y nueve, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad", número 5584, de 28 de febrero de 2018, por lo que se

encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, en

términos de lo dispuesto por los artículos 79-A y 79-B de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, fraccion lX, 5 y 22,

fracciones XVll y XXl, de la Ley Orgánica de la Fiscalía GenerEl .del

Estado de Morelos; así como 22y 23, fracción XXl, del Reglamento de

la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Moreloé

personalidad jurídica que no le ha sido revocada a la fecha del presente

instrumento
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1.3. La Maestra Blanca Belem Mejía Godínez fue nombrada Fiscal

Especializada en Delitos Electorales por el Fiscal General del Estado de

Morelos, carácter que acredita con el nombramiento de 22 de diciembre

de 2020, por lo que se encuentra facultada para suscribir el presente

Convenio en términos de lo dispuesto por los artículos 79-8, último

párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos; 1,3,26, fracción 1|',27 y 38 de la Ley Orgánica de la Fiscalía

General del Estado de Morelos; así como 1,3, 11, 18, fracción lll ,20
bis, segundo párra'fo,24 bis, fracción XVlll, 25, fracción lV, 27 fraccion

XXV|ll,37 , 39, 40 y 41 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía

General del tstado de Morelos, personaltdad ¡uridrca que no le ha sldo

revocada a la fecha del presente instrumento.

1.4. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado

en boulevard Apatlaco, número 165, colonia Campo el Rayo, en

Temixco, Morelos, Código Postal 62590.

ll. DECLARA EL "EL IMPEPAC", a través de su representante, que

il.1 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, fracción V,

apartado C y 116, fracción lV, inciso c), de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 23, fracciones V y Vl, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 63, párrafo

primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para

el Estado de Morelos, "EL IMPEPAC", es un organismo constitucional

autónomo de carácter permanente, que cuenta con personalidad

jurídica y patrimonio propio y goza de autonomía en su funcionamiento,

independencia en sus decisiones y profesional en su desempeño,

conforme lo determina la normativa aplicable.
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11.2. El Consejo Estatal Electoral, es el órgano de dirección superior y de

deliberación de "EL IMPEPAC", responsable de vigilar el cumplimiento

de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral,

conforme a los principios electorales de constitucionalidad, certeza,

legalidad, independencia, imparcialidad, equidad, objetividad,

definitividad, profesionalismo, máxima publicidad y paridad de género,

en términos de lo previsto por los artículos 63, último párrafo, y 71,

párrafo primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Morelos.

11.3. Acorde a lo que establece el ordinal 65 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, "EL IMPEPAC",

tiene como fines, entre otros, el de contribuir al desarrollo de la vida

democrática así como coadyuvar en la promoción y difusión de la

cultura política; consolidar el régimen de partidos políticos y la

participación electoral de las candidaturas independientes; garantizar a

las y los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales así

como vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; asegurar la

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los

integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los

ayuntamientos del Estado y, en su caso, los procesos de participación

ciudadana, y promover la participación ciudadana en la emis

sufragio y velar por la autenticidad y efectividad del mismo.

ión\ del

11.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78, pârrafo 1, fracción

XlV, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Morelos, el Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana tiene co
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atribución la de autorizar y celebrar con las autoridades federales,

estatales o municipales, los conven¡os que sean necesar¡os para el

cumplimiento de sus objetivos.

11.5. El artículo 90 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales

para el Estado de Morelos, estipula que son atribuciones de la Comisión

Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica: l. Aprobar,

supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas, proyectos y

actividades que desarrolle la Dirección Ejecutiva de Capacitación

Electoral y Educación Cívica; ll. Emitir sugerencias encaminadas a la
nnfimizaniÁn Äa lno nrnarâffiôê r¡ nrnrrn¡{no anrahaz{aa nar l^ f-\¡.^^^;Á^v}/r¡r¡rraqvrvrr vv rve yrvvrqrrrqe J¡ yrvyvvlvg qyrvvqvvg yvr tq uilgvvrvrr

Ejecutiva; lll. Analizar la viabilidad de implementar programas y

proyectos adicionales al programa anual de actividades de la Dirección

Ejecutiva en función de la disponibilidad presupuestal. lV. Aprobar los

programas de capacitación en materia de Participación Ciudadana, así

como el contenido de los materiales, manuales e instructivos de

educación cívica, capacitación electoral y participación ciudadana, y V.

Elaborar y rendir al Consejo Estatal los informes y dictámenes derivados

del ejercicio de sus funciones y someterlos a su conocimiento o

aprobación.

11.6. Acorde con lo dispuesto en el artículo 90 Quáter del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos

son atribuciones de la Comisión Ejecutiva de Asuntos Jurídicos: l.

Conocer de los proyectos de reglamentos, lineamientos, directrices y

demás disposiciones de orden regulatorio del lnstituto Morelense y

dictaminarlos para conocimiento y, en su caso, aprobación del Consejo

Estatal; ll. Dar la asesoría legal en asuntos de su competencia, que le

sea requerida por los Órganos del lnstituto Morelense; lll. Conocer y

dictamjnar los anteproyectqs dereformas o adiciones a lategislación en
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materia electoral en el Estado, que sean del conocimiento del lnstituto

Morelense; lV. Vigilar conforme a las disposiciones legales o

reglamentarias aplicables, la adecuada tramitación de los medios de

impugnación que sean presentados ante el lnstituto, en contra de los

dictámenes, acuerdos y resoluciones de los Órganos del lnstituto

Morelense; V. Elaborar el catálogo de acuerdos y disposiciones que

dicte el Consejo Estatal; Vl. Conocer y dictaminar los requisitos que

deben cumplir los aspirantes a ocupar cargos dentro del lnstituto

Morelense;Vll. Elaborar y proponer al Consejo Estatal, los proyectos de

reglamentos internos y demás normatividad que sea necesaria para el

buen funcionamiento del lnstituto Morelense; Vlll. Atender las consultas

de las diversas Comisiones Ejecutivas del lnstituto Morelense, para la

elaboración de proyectos de dictámenes, acuerdos y resoluciones, que

deban ser sometidos a consideración del Consejo Estatal; lX.

Dictaminar los proyectos las convocatorias públicas que tenga que

expedir el lnstituto Morelense; X. Atender y elaborar los proyectos de

acuerdo en los que se dé respuesta a las consultas formuladas por los

partidos políticos, candidatos y candidatos independientes, respecto de

los asuntos de la competencia del Consejo Estatal, y someterlos al

análisis, discusión y aprobación en su caso del órgano superior de

dirección, y Xl. Atender las consultas realizadas respecto a la aplicación

del Código que sean presentadas al lnstituto Morelense, a fin de fqrmar

criterios de interpretación y en su caso aplicación legal.

11.7. El doce de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del

lnstituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo INE/CG43112017,

mediante el cual aprobó la designación de la Consejera Estatal Electoral

lsabel Guadarrama Bustamante y el Consejero Estatal Electoral Alfredo

Javier Arias Casas, por lo que cuenta con facultades para suscribir el

f
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presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los articulos 71,

fracción ll, y 79, fracción Vlll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.

11.8. La Maestra Mireya Gally Jordá, fue designada como Consejera

Presidenta mediante acuerdo INE/CG37412021 emitido por el Consejo

General del lnstituto Nacional Electoral, aprobado en sesión

extraordinaria de 16 de abril de 2021; por lo que cuenta con facultades

para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los

artículos 7l,fracción l, y 79, fracciones I y lV, del Código de lnstituciones
,, D-^^^.¡i*¡^^+^^ El^^{^-^l^ ^t E^1^l^ l^ ltn^-^r^^ ^r ^..^r ^^y I I \.rrsELlll I llçl ltrlrù l-l9l9l,\.rl CllçÐ ycll c¡ çl l-ù¡.ALItJ L¡ç lVl\,rl çltJù, çl trL¡Cll ÐE

suscribirá de manera conjunta con el Consejero Estatal Electoral y

Consejero Presidente de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos

Jurídicos, el Doctor Alfredo Javier Arias Casas, por la Consejera Estatal

Electoral y Consejera Presidenta de la Comisión Ejecutiva Permanente

de Capacitación Electoral y Educación Cívica, la Maestra lsabel

Guadarrama Bustamante y por el Secretario Ejecutivo el Maestro Víctor

Antonio Maruri Alquisira.

11.9. Que el "IMPEPAG" en fecha primero de julio de dos mil veintidós

mediante el acuerdo IMPEPAC lCEEl146l2022, designo al Maestro

Víctor Antonio Maruri Alquisira como Secretario Ejecutivo del lnstituto

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

11.10. Para los efectos jurídicos derivados del presente instrumento legal,

señala como domicilio el ubicado en calle Zapole, número 3, colonia Las

Palmas, código postal 62050, en Cuernavaca, Morelos.

¡ll. Declaran las "PARTES", a través de sus representantes, que
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lll.1. Se reconocen en forma recíproca la personalidad jurídica y capacidad

legal con la que se ostentan y comparecen a la suscripción del presente

Convenio, manifestando estar conformes con las declaraciones que

anteceden.

lll.2. Es su intención celebrar el presente Convenio para continuar con la

capacitación y prevención de los delitos electorales, para este nuevo

proceso electoral a través de lo que se denominará como
,.ESTRATEGIA DE BLINDAJE ELEGTORAL EN EL ESTADO DE

MORELOS", a fin de ampliar el esquema de colaboración y

coordinación de las acciones conjuntas.

lll.3. Actúan sin dolo, mala fe, error, violencia, lesión o cualquier otro vicio en

su consentimiento, que pudiera afectar la validez de este Convenio.

Derivado de lo anterior, están totalmente de acuerdo en obligarse al

tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la capacitación

mediante acciones entre "LAS PARTES", con la finalidad de que las personas

consejeras municipales y distritales electorales, así como las personas

representantes de los partidos políticos y las candidaturas indepen{ientes,

cuenten con la información precisa para prevenir la comisión de deiitos

electorales, procurando que las actividades desempeñadas sean eficie

eficaces, transparentes, en una verdadera igualdad de género, y en una

contienda equitativa dentro del proceso electoral; todo lo cual se denominará

como "ESTRATEGIA DE BLINDAJE ELEGTORAL EN EL ESTADO DE

MORELOS''.
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SEGUNDA. COMPROMISOS DE "LA FISCALíA GENERAL". PArA CI

adecuado cumplimiento del presente Convenio, de acuerdo a su suficiencia

presupuestaria y humana, "LA FISCALíA GENERAL" se compromete a:

a) Capacitar a las personas consejeras municipales y distritales

electorales, así como las personas representantes de los partidos

políticos y las candidaturas independientes, en materia penal

electoral sobre la prevención de delitos electorales, respecto de

aquellas conductas previstas en la Ley General en Materia de

\

b) Diseñar y proporcionar a "EL IMPEPAC" los trípticos, volantes, y

cualquier material impreso sobre la prevención de los delitos

electorales, de conformidad con la suficiencia presupuestal

autorizada para ello, o bien, con cargo al presupuesto de "EL

IMPEPAC", con la finalidad de la difusión de información para la

prevención de delitos electorales;

c) Sensibilizar a las personas consejeras municipales y distritales

electorales, asícomo a las personas representantes de los partidos

políticos y de las candidaturas independientes, respecto del

funcionamiento del Ministerio Público especializado en materia de

delitos electorales, mediante las herramientas del despliegue

ministerial implementado por la "FISCALíA Ce¡¡eRAL", y

d) lmplementar cursos, conferencias o demás eventos análogos, de

manera periódica o cuando "LAS PARTES" lo consideren

necesario, dirigidos a las personas consejeras municipales y

distritales electorales, así como a las personas representantes de

los partidos políticos y de las candidaturas independientes,

conforme la calendarización que al efecto se determine por la "LA
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FISCALÍA GENERAL", â través de la Fiscalía Especializada en

Delitos Electorales. Pudiendo hacer uso de las tecnologías de la

información y la comunicación.

TERCERA. COMPROMISOS DE .'EL IMPEPAC". Para el adecuado

cumplimiento del objeto del presente Convenio, de acuerdo a su suficiencia

presupuestaria y humana, "EL IMPEPAC" se compromete a:

a) Convocar a las personas consejeras municipales y distritales

electorales, asícomo a las personas representantes de los partidos

políticos y de las candidaturas independientes, para participar en

los cursos, conferencias y eventos que "LA FISCALíA GENERAL"

a través de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales

organice en temas de prevención de delitos electorales y blindaje

electoral, conforme a lo previsto por la Ley General en Materia de

Delitos Electorales;

b) Difundir y distribuir entre su personal y las personas consejeras

municipales y distritales electorales, así como a las personas

representantes de los partidos políticos y de las candidaturas

independientes el material preventivo sobre delitos electorales

sean trípticos, volantes y demás medios impresos que proporcione
..LA F¡SCALíA GENERAL'" Y

c) Difundir la cultura democrática entre la población y el peråonal de
,,EL lMpEpAC,'. \'..-

\^ ì

CUARTA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Para el adecuado

cumplimiento del objeto del presente Convenio, de acuerdo a su suficiencia

presupuestaria y humana, "LAS PARTES" se comprometen a

rno"of
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a) Desarrollar de manera conjunta los mecanismos de coordinación y

cooperación con la finalidad de fortalecer las acciones para el

combate de los delitos previstos en la Ley General en Materia de

Delitos Electorales;

b) Llevar a cabo y promover cursos de capacitación, conferencias o

demás eventos análogos, en materia de prevenc¡ón de delitos

electorales y blindaje electoral, con motivo de los procesos locales

o federales, prevención de delitos electorales, así como orientar a

las personas ciudadanas en el ejercicio de sus derechos político-

electorales, y

c) lJrstflþurr a la cruoadanra mateflales oe orïusron e rnïormacron en

materia de prevención de delitos electorales y de blindaje electoral,

así como causas de responsabilidad penal y administrativa de las

personas servidoras públicas, con la finalidad de fomentar una

cultura de legalidad y de la denuncia.

QUINTA. DESIGNAGIÓN DE ENLAGES. "LAS PARTES", sê comprometen a

mantener una comunicación constante para verificar el cumplimiento de las

acciones y compromisos que deriven del objeto del presente Convenio y, para

tal efecto, designan como enlaces, en sus respectivos ámbitos de competencia,

a las siguientes personas:

a) Por "LA FISCALIA GENERAL":

A la persona titular de la Dirección General de Procesos y

Capacitación de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales.

b) Por "EL IMPEPAC":

A la persona titular de la Secretaría Ejecutiva
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"LAS PARTES" acuerdan que los enlaces podrán designar, a su vez, a

diversas personas serv¡doras públicas con niveljerárquico inmediato inferior, a

fin de que funjan como responsables operativos en la instrumentación y

cumplimiento de las acciones derivadas del presente Convenio; dicha

designación deberá efectuarse por escrito y comunicarla a la otra parte.

"LAS PARTES" acuerdan que los enlaces designados podrán acordar y

suscribir Anexos Técnicos y Programas de Trabajo que coadyuven en el

cumplimiento del presente instrumento jurídico y participarán en la realización

de acciones encaminadas a dicho fin. Dichos Anexos Técnicos y Programas

formarán parte integrante de este Convenio.

En caso de que alguna de "LAS PARTES" determine la designación de un

enlace diverso al previsto en esta Cláusula, deberán informar por escrito tal

circunstancia a la otra parte, dentro de los tres días hábiles posteriores a que

se determine dicho cambio. El cambio de las personas servidoras públicas que

funjan como enlaces para efectos del presente instrumento, deberá hacerse

constar a través de convenio modificatorio; sin perjuicio de que puedan iniciar

funciones con tal carácter desde el momento de su designación.

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES", según la naturaleza de la

información y las disposiciones jurídicas aplicables, se obligan a mantener bajo

estricta confidencialidad la información generada por virtud del presente

Convenio, en observancia estricta a la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de

Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos,

demás normativa aplicable y, en su caso, aquella que la sustituya. Que

'..r....

Página L5 de 22



Fiscalía General
del Êstado de Morelos

tTr*of

exceptuada de esta obligac¡ón aquella información que, conforme la normativa

de la materia, se trate de información pública.

En caso de que "LAS PARTES" llegaran a tener acceso a datos personales se

obligan a tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo

del presente Convenio, abstenerse de tratar los datos personales para

finalidades distintas a las previstas en este instrumento jurídico, implementar

las medidas de seguridad para su correcto tratamiento, guardar

confidencialidad respecto de los datos personales tratados, y demás medidas

que prevea la normativa aplicable.

En ese orden "LAS PARTES" se obligan a que en ningún caso y bajo ninguna

circunstancia divulgarân, revelarán o utilizarán de ninguna forma, por cualquier

medio a terceras personas, la información confidencial que les sea

proporcionada, salvo lo previsto por la normativa aplicable o acuerdo escrito por

las "LAS PARTES", según corresponda.

Cualquier incumplimiento a los términos y condiciones de esta cláusula, durante

o después de la vigencia del presente Convenio, obliga a "LAS PARTES" a

responder por los daños y perjuicios que se le pudieran ocasionar por el

tratamiento indebido de cualquier información, sin perjuicio de las acciones

legales que correspondan.

SÉPr¡rvIa. AUSENcIA DE RELAcIÓN LABoRAL. ..LAS PARTES,'

reconocen que por tratarse de un convenio no les son aplicables las leyes

la rales, por lo que en ningún caso se considerarán como patrones solidarios

sustitutos, y manifiestan que serán responsables de todas las disposiciones

fiscales y obrero patronales que se deriven del personal que, en su caso,

contraten, comisionen o aporten por sí mismas para la ejecución del presente
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Convenio; independientemente de que dicho personal preste sus servicios

fuera de las instalaciones de la parte que lo designó o contrató, o preste dichos

servicios en las instalaciones de la otra parte.

En virtud de lo anterior, queda expresamente entendido que "LAS PARTES"

son personas jurídicas independientes, con personal propio y capacitado para

desempeñar las actividades que le son propias, por lo que se relevan

recíprocamente de toda responsabilidad laboral de cualquier índole, incluyendo

riesgos de trabajo o responsabilidad civil que pudiere atribuírseles por

reclamaciones presentadas por el personal de cada una de ellas.

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. o'LAS PARTES" convienen

que no tendrán responsabilidad civil o administrativa alguna por los daños o

perjuicios que pudieran causarse por incumplimiento total o parcial del presente

instrumento jurídico, como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor

debidamente acreditados; en estos supuestos se comprometen a informar por

escrito a la parte afectada a la brevedad posible, sobre la suspensión o

terminación anticipada de las actividades de que se trata.

Una vez superados estos eventos se reanudarán las actividades en la forma y

términos que acuerden las "LAS PARTES".

NOVENA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de "LAS

PARTES" podrá ceder o trasferir total o parcialmente los derechos y

obligaciones derivadas del presente Convenio; cualquier cesión de derechos

hecha por "LAS PARTES" en contravención de lo previsto no surtirá ningún

efecto legal, y podrá ser motivo de responsabilidades de cualquier naturaleza a

'il.

que haya lugar
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oÉcl¡vln. USo DE IMAGEN. "LAS PARTES" aceptan y reconocen la

titularidad del derecho de propiedad que detentan sobre su imagen y demás

elementos relacionados, también se hacen sabedores de que el ultraje de las

insignias del Estado o de un municipio, o de cualesquiera de sus instituciones,

o su uso indebido, constituye un delito conforme el artículo 296 del Código

Penal para el Estado de Morelos.

Por lo que ninguna de "LAS PARTES" podrá utilizar los elementos

relacionados con la imagen de la otra, en publicaciones, ni programas de los

tres órdenes de gobierno, si antes no está autorizado por escrito o

expresame convenr por e en

En el entendido de que cualquier violación a lo previsto por la presente

Cláusula, ocasionará la terminación anticipada del presente Convenio de forma

automática y, en su caso, las responsabilidades de cualquier naturaleza a que

haya lugar.

oÉcIrvIn PRIMERA. LA VIGENGIA Y TERMINACIÓN. .,LAS PARTES'',

convienen en que el presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha

de su firma y tendrá la vigencia necesaria, dentro del marco legal aplicable para

su cumplimiento, obteniéndose en su caso, la aprobación o ratificación por parte

e ulteriores administraciones gubernamentales

oÉclun SEGUNDA. MODIFICACIONES Y ADICIONES. El presente

' Convenio se podrá modificar o adicionar de común acuerdo por "LAS

PARTES". Las variaciones o adecuaciones deberán constar por escrito, a

vés de convenios modificatorios realizados durante la vigencia del presente

Convenio y serán obligatorios para las mismas, siempre y cuando no se afecte

su objeto. Asimismo, podrán suscribirse los demás documentos que se crean
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convenientes para el cumplimiento eficiente y eficaz del presente instrumento,

siendo obligatorios para las mismas.

Las modificaciones o adiciones que se realicen pasarán a formar parte de este

Convenio, surtiendo sus efectos, a partir de la fecha de firma del convenio

modificatorio correspond iente.

DECIMA TERCERA. AVISOS, COMUNICAC¡ONES Y NOTIFICACIONES.

"LAS PARTES" acuerdan gue todos los avisos, comunicaciones y

notificaciones derivados del presente Convenio, se llevarán a cabo por escrito

con acuse de recibo, en los domicilios señalados por "LAS PARTES" en el

apartado de "DECLARACIONES" del presente Convenio, o bien, en los

correos electrónicos oficiales que al efecto habiliten sus enlaces, debiendo

acusar oportunamente dichas comunicaciones.

Lo anterior salvo aquellas comunicaciones en las que deban observarse

determinadas formalidades conforme lo señale la normativa aplicable en la

materia.

En caso de cambio de domicilio o correo electrónico de alguna de "LAS

PARTES", estas deberán comunicarlo a la otra, con cuando menos tres días

hábiles de anticipación a la fecha en que dicho cambio se realice, de lo contrario

los avisos, comunicaciones y notificaciones se realizarán en el último domicilio

o correo electrónico, según corresponda, que se tenga registrado.

oÉclfvlR cUARTA. DEFINITIV¡DAD. Este Convenio constituye el

consentimiento tácito y la voluntad de "LAS PARTES" y sustituye en su

totalidad cualquier acuerdo verbal o escrito celebrado con anterioridad respecto
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del objeto del presente instrumento jurídico, por lo que "LAS PARTES" lo

consideran definitivo.

DECIMA QUINTA. GASTO. "LAS PARTES", acuerdan que, en su caso, los

gastos en que incurran con motivo de la ejecución de las acciones,

compromisos y modificaciones del presente Convenio, serán con cargo a su

disponibilidad y suficiencia presupuestal de cada una, en términos de las

disposiciones jurídicas aplicables.

DECIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN

, manl ES nquee pres onvenro es pro u e ena

fe, por lo que toda controversia e interpretación que se derive por su contenido,

alcances, desarrollo, ejecución o incumplimiento del mismo, será resuelto de

común acuerdo.

Sólo en caso de ser necesario, para la interpretación y cumplimiento del

presente Convenio "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los

tribunales competentes de la ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando en

forma expresa al fuero que pudiera corresponderles en razon de sus domicilios

presentes o futuros.

DEC¡MA SEPTIMA. TERMINACION ANTICIPADA. El presente Convenio

rá darse por terminado de manera anticipada a su vencimiento, cuando se

presente alguna de las siguientes causas

l. Por voluntad de alguna de "LAS PARTES";

Por acuerdo escrito entre "LAS PARTES";

lll. Por incumplimiento a alguna de sus Cláusulas, y

lV. Por caso fortuito o fuerza mayor.
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POR "EL IMPEPAC"

MTRA. MIREYA GALLY JORDA
CONSEJERA PRESIDENTA DEL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL
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En caso de las fracciones I y lll la parte correspondiente deberá hacer del

conocimiento por escrito a la otra parte con mínimo treinta días hábiles de

anticipación a la fecha en que pretenda darse por concluido el Convenio.

"LAS PARTES" acordarán las medidas necesarias para evitar daños y

perjuicios que se pudieran causar con tal situación, tanto a ellas como a

terceros, y en la medida de lo posible, cumplirán con las acciones pactadas que

se encontrarán en desarrollo al momento de la terminación.

OÉClUn OCTAVA. TíTULOS. Los encabezados y títulos del presente

Convenio han sido utilizados por conveniencia, brevedad y para facilitar la

identificación de las Cláusulas, por lo que en ningún momento se entenderá que

los mismos limitan o alteran la voluntad de "LAS PARTES" contenida en sus

Cláusulas.

Una vez enteradas "LAS PARTES" de todas y cada una de las obligaciones,

alcance y contenido legal del presente Convenio, libremente manifiestan que

no existe vicio alguno del consentimiento en su celebración, por lo que expresan

su total conformidad con el mismo. Leído y sabedoras de su contenido, "LAS

PARTES" lo firman de conformidad al margen y al calce, en siete tantos

originales, a los ** días del mes de *** de2023, erl *******, Morelos,para todos

los efectos a que haya lugar.

POR "LA FISCALÍA GENERAL'' \,..
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MTRA. BLANCA BELEM MEJIA
GODíNEZ

FISCAL ESPECIALIZADA
EN DELITOS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL
Y

rmpep

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL Y

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
EJECUTIVA PERMANENTE DE

ASUNTOS JURíDICOS

MTRO. VICTOR ANTONIO MARURI
ALQUISIRA

SECRETARIO EJECUTIVO

#)

PRESIDENTA DE LA COMISI N
EJECUTIVA PERMANENTE

DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y
EDUCACTÓru CíVtCA

TESTIGOS DE HONOR

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL

TRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

SEJERA ESTATAL ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ
RODRÍGUEZ

CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIo coLABoRAcIÓN Y cooRDINAC¡ÓN, PARA PREVENIR LoS DELIToS
ELEcToRALES, R rRnvÉs DE LA'ESTRATEGTA DE BLTNDAJE ELEcToRAL EN EL ESTADo DE MoRELos', euE cELEBRAN, poR uNA
PARTE, EL ORGANISMO CONSTITUCIONAL AUTÓNoMo DENoMINADo FIScALiA GENERAL DEL ESTADo DE MoRELos Y, PoR oTRA
PARTE, EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECToRALES y pRRTIcIpRcIÓN CIUDADANA, DE - DE ..- DÊ 2023.
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